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de redes comerciales· y finánciac1ón de ..stocb. en el extranjero
con unos porcentlijes de· créd.ito de 55 por 100 y del 25/35 por lOO,
respettivamentlil.

2.3. Prioridad para lá. inclusión en la. asistencia a ferias y
exposiciones a las que asista. u organice oficialmente yen" las
misiones comerciales organizadas por la Dirección General de
Exportación, dentro de los criterios sectoriales que se fijen en
cada. caso. .

Ayuda especial para' la realización de campañas de promoR
ción comercial en el exterior. Dichas campañas tendrán obliga
toriamente que mostrar una proyección sectorial y se concerta
rán con la Dirección Generalde Exportación por un· período de
duración no superior al de vigencia de la Carta. La Dirección
General de Exportación supervisará la ejecución de dichos pro
gramas, pudiendo retirar la ayuda concertada cuando, a su jui~

ciD, el exportado!' haya' incumplido los compromisos contraídos.
-2.4. Obtención; en su caso.. a los efectos de concesión dé

créditq .oficial, de la misma consideraCión que las Empresas .in
cluidas en los sectores ,prioritarios que, ,anualmente 'seftala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro 'beneficio no previsto en el Decreto .nú~
mero 2527/1970 que; relacionado con la actividad de fomento a
la exportación, pueda. ~torgar la Administración del Estado.

Tercero.-El período de ~igencia de e~ta Carta de Exportador
y de los b~neficíos que concede será· de, tres años, desde elide
enero de 1972 a 31 de diciembre de 1974.

Lo que comunico a VV. EE.para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de noviembre de 1972:

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Haciend~y de ComerQio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1972por-lq, que se
concede la Carta de' Exportador a, título' in.4ivklual
a las exportaciones de "Teczone Espa1lola, S. A._,
correspondientes a las P. A~ 27.06, 27.1'5, 27.16)'
32.09.

Excmos. Sres.: LA Orden- ministerial de 17 de Junio de 1971
de ,la Presidencia d!;)l, Gobierno otorgó la· Carta de Exportador a
títud~ndividual de segunda categoría,. para el triel'l1o 1971/1973,
a la Empresa "Teczone Española, S. A .•, concretando sus bene
ficios a las exportaciones de las partidas ara.ncelaTias 68.08, 13.12
y 21,-76.08 Y 79.03 del vigente Arancel de Aduanas.

A .la vista del informe de la Comisaría del Plan de Desarrollo
Económico y Social, Gerencia del Polo de' DeSárI'ollo Industrial y
teniendo en consideración la propuesta de la Dirección General
de Exportación, .en que considera a la:· citada Empresa acreedora
da los beneficios de fomento, a la exportación; se estlmá que
proGede ·la ampliación de los beneficios de Carta de Exportador
a título individual.a las partidas 27.06, 27.15. 27,16 Y 32.09.

En su consecueDtia,. esta Presidencia del Gobierno. a pro~'

puesta de los Ministros: de Hacienda y de Comercio, ha. tenido
a bien disponer: . .

Los beneficios de-la Carta de Exportador' a título individual
de -segunda categoría concedido a la Empresa ..Te'czone Espa~
oola; S, A.", por Orden ministerial de 17 de junio de 1971, fueron'
concretamente para. las exportaciones de las partidas 68.08, 73.12
y 21, 76.oe'Y 79.0a d.él v~gentEl Arancé~ de AduQJlas,am.pliándosG
los beneficios a las partidas arancelarias 27.06, 27.15, 27.16 Y
32.09 durante 'el resto, del ~rfodO' qe vigenCia de la citada Orden
de concesión y a partir dé la fecha de publicación de la pre
sente en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros de· Hacienda y de Comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de'·novi002mbre de 1972 por la qtte se
concede la libertad condicional a 40 penadas.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
c,ión' del beneficio de libertad. condicional establecido' en los ar
ticulos 98 al 100 del Códigl>. Penal y Reglamento de los Servicios
dePrisione~,aprobadopor Decreto de 2 de febre¡:ode 1956; a

propuesta del. Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo· del Consejo de, Ministros en su reunión de e'sta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Est4l-dó, que Dios guarde, ha tenido
all81en conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: María Luisa Muñoz Urraca, Pilar'Gon~ález
Sierra. Domitila Barreales Barreñada.

Del Centro Penitenciario'. de Cumplimiento de Alicante'; :
Johano Schlomér.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de ~antofta: Díg~
no, Laso García, Eugene Castaldi, Lucas Párama Monteserh1
Francisco Barbe Viera.' '. - •

Del Sanatorio. Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Luis
llerrero. Candéla, Miguel Angel Sánchez Ganzález. . '. ,

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Emilia' Aira.
SánchElz, Rafael &uiz Garcfa.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Florencia·
Vidal Romero, Nicolás Gon;l;ález Aldegue,r.

Del Centro Penitenciario de Detención de Mujeres de Barce~
lona: Juliana Fernández Alcázar.

Del Centró Penitenciario de Detención -'de Bilbao: Andrés
Lacoma PaÍ'san.

Del Centro penitenciario de Detención de La Coruña: Javier
,Mejia Suárez. '

Del Centro Penttenciariode DetenCión de Las,Palmas de Gran'
Canaria:' Nélida: Carcía Gómez, ¡ .'

Del .Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma~
driQ: Basilio Barredo Testera, -Héctor Fernández Ruiz. .

Del Centto Penitenciario de Cumplimiento de Málaga: Kwa
Agorgodzi, Akom Kwabla, José Ríos Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: Juan
Ramón GarayBengoa.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de 5ánta Cruz de
Tenerife: Domingo Simeón Melián García.

Del Centro Penitenciario' de Detención de Sevilla: Salvador
C~atayud Alvarez'.

Del Centro . Penitenciario 'de CumpliIl}iento de Jóvenes. 'de
Teruel: ..Tosé Antonio Sáenz Fontanet.

. Del Centro Penitenciario de Cumplimient9de Toledo: José
Luis Aguirre Tejada, Juan Parra RoldAn, José Maria Laureiro
Pamias.

Del Centro Penitenciario de .Detención de Hombres de Va
lencia: Raimundo IzqJ,lierdo' Conesa.

Del Instituto Penitenciario para. JóveneS de Liria: Rafael
Moreno Ternero, Jorge Almar Benito.
. Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Ba
silio Bueno Fernandez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Angel Gallego Canseco,~nriqueR"Oade Hermida, Julio
Fernández García, Francisco Melch"r López Ramo~, Manuel Mo
reno Dominguez.

Del Centro ,Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-
Madrid: Felipe Diaz de Or~azu Uribe-Echeva:rri~.

Lo digo a V. l. para sU'oonocimiento y e~ctos'consiguientes.
Dios guarde a V. I. mucll-os años.' '.
Madrid, '10 de noviembre de 1972.

ÓRIOL

Ilmo. Sr. Director general de Jnstituciónes Penitenciarias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1972 por la que
~e acuerda dar cumpltmientO en sus propios tér
minos a la sentencia dictada por la Sala Quinta
del ,Tribunal· Supremo en el recurso contenciO$o-
administrativo, numero 501-.384-. ~

Ilmo. Sr.: En -el recurso contencioso-adininistrativo número
1i01.334. seguido en única instancia' ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por don- Luis G. Puigmarti 'Garrido y otros,
funcionarios de la Administración de Justicia, representados
per el Procurado!' dn:n Gen!!!!!! C!!~te!!6n G6m~~·Trf;lvijano: -bajo.

'dirección de Letrado. contra la Administración, representada
y defendida. por el señor Abogado ,del Esta:do, sobre impugna
ción de· las resoluciones de la Dirección General de Justicia
que desestirnaton ,el recurso de reposición interpuesto contra
otras denegatprias del reconocimiento de lC?s servieJ.os presta·
dos como Oficiales. o Auxiliares de. la Administración de. Jus~
ticia con anterioridad a la creación del Cuerpo, ha dictad"ó
se'ntencia la mencionada Sala 'con feclla 23 de octubre último,
cuya'parte dispositirva· es como sigue:

..FaI1amos:Que estimando el presente recurso .contencioso
administrativo entablado por .do:Q. Luis G. Puigmarti Garrido,
don. Ramón Gonz~Uez Balaguer, don Caledonio AsensiAlbiach,
dOn Gabriel ,Sánchez Pérez, don Clinio Cabrerizo de l~ Cá
mara, don Pedro Teres ~ovallas, don Joaquín Ram,~ntol Als~na,
don Pedro Vives G~rcía, don José Natividad Ortuño', don Jalma


